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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

SENTENCIA
I.a. siguiente

La S~la Sagunda. del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente. y don Francisco
Rubio Llorente. don Luis Diez-Picaza y don Antonio Truyol
Serra, ~agistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

En el recurso de amparo promovido por' ..Hierros y Aceros
Leca, S. A.", ..Betón C&talán, S. A ......Formo, S. A.". y ..Comer­
cial de CerámiCQ.S Reunidas", representadas por el Procurador
Don Adolfo Morales Vilanova, y con la dirección del Abogado
don José B. Bravo Casas. contra sentencia de 8 de febrero de
1980 del Juez de Primera Instancia número 7 de Barcelona, y
la que pronuncif' la Sala Segunda de lo Civil dt la Audiencia
Territorial el 14 de abril de 1&81, que confirmó aq~éUa; y los
autos de la propia Sala de fecha 21 de mayo y 5 doe junio
del mismo año. y el Tribuna.l Supremo, Sala de lo Civil. de
8 de octubre, todas ellas recaídas en la :r>rimera instancia.
apelación y queja referentes ~ proceso civil por el que se
sustanció la oposición a la aprobación del convenio d-e suspensión
de pagos de las Sociedad -Construcciones, Cálculos y Proyectos
Jardi, S. A.".

Han sido partes en este recurso de ampa.ro, además de los
expresados actores, el Ministerio Fiscal, y la indicada "Socie­
dad ..Construcciones, Cálculos y Proyectos Jardi, S. A.". re·
presentada por el Procurador don Juan Corujo López-ViIlamil,
y defer.dida por ei Abogado don Luis Marti Mingarro, siendo
Ponente el Presidente de la. Sala don Jerónimo Arozamena
Sierra, quien expresa el pareoer de la Sala.

ANTECEDENTES

1. En el procedimiento de suspensión de pagos de ..Construc­
ciones, Cálculos y Proyectos Jardi, S. A.", el acreedor ..Talle.;
res Ulma. S. C.... propu$O que para llegar a -...to. convenio se utili­
zara. el procedimiento regulado en el arU-eulo le de la Ley de
Suspensión de Pagos y habiendo accedido el Juez de Primera
Instancia número 7 de Barcelona, que es quien oonocla do la

suspensión. se concedió al suspenso el plazo previsto en indicado
precepto para que presentara al Juzgado la proposición al conve­
ni-.) con la adhesión d@ los acreedores. obtenida en forma au­
téntica.

El suspenso presentó al Juzgado la propCtsición del convenio,
al que se opusiero__ , además de otros acreedores, los demandan­
tes en amparo. La opOSición la fundaron ios oponentes en las
causas primera (defectos en le. forma prescriptiva para la con­
vocatoria, celebración, deliberación y acuerdos de la Junta) y
S(!gunda (falta de personalidad de algunos a.c: eedores) , del aro
tículo 16 de la Ley de Suspensión de Pagcs, por ertender que
la. fundamentación de la oposición Ii la. propuesta de convenio.
tramitadQ.. por el procedimiento escrito del artícuh. 18.. podía
ha:>erse invocando estas causas, en virtud d.e la remisión que
hace el articulo 19 cin fine. cuando dice que _la oposición al
convenio se regu-!ará- por el procedimiento f-Stablecido en Jos
artículos 16 y 17.,

2. El Juez de Primera Instancia número 7 de Barcelona
pronunció sentencia el 8 de febrero de 1980, rechazando la
oposición y aprobando el convenio, argumentando Que .inten.
cionadamente se omite en los articulas 18 i 19 de la menclOnada
Ley la necesidad de citación de los acreedores para una Junta
de Acreedores que no se va a celebrar; que ooncurria en la
adhesión al convenio el quórum exigido para su aproba':ión, y
que se ha acreditado la personalidad de ~os acreedores adhe·
ridos.

Contra esta sentencia interpusieron los demandantes de am­
paro, y otros, recurso de apelación, del que conoció '"la Sala
Segunda de lo Civil de la Audiencia Territorial de Barcelona,
que el 14 de abril de 1981 pronunció sentencia conformando la
apelada. Interpuesto recurso de súplica la misma Sala dedaró
que ..no ha lugar al recurso de súplica interpuesto".

Intentado el recurso de casación, tanto la. Audi.encia coma
el Tribunal Supremo, no le admitieron porque al artículo 11 de
la Ley de buspensión de Pagos dispone que ccontra esta sen­
tencia sólo se dará el recurso de súplica".

3. El 3 de noviembre de 1981 se presentó la demanda de
amparo pidiendo: a), la nulidad de las sentencias y de los autos
que se relacionan en el antecedente 2¡ b). la retroaoción del pro­
cedimiento de suspensión de pagos al momento de la citación
de los acreedores & la celebración de la Junta.

Se invocaron como derechos constitucionales vulnerados los
del articulo H (principio de igualdad) y 24.1 (derecho a obtener

Sala Segunda. Recurso de amparo número 373/
1981. Sentencia número 14/1982, de 21 de abril.11456
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la tutela efectiva en el ejercicio de los derechos e intereses
legitimos). Para fundar, el primer alegato (el que se basa en
el articulo :4) se d:jo que la propia. Sala de lo Civil habia
dictado sentencias en otros asuntos U08 terminados por senten­
cias del 11 de abril de 1969 y 13 de noviembre de 1973} en las
que se mantuvo una inten:retación distinta de los s.rticulos lO,
11, 18. 17. 18 Y 19 de la Ley de Suspensión de Pagos..

Para fundar el segundo motivo dijeron 10& actores que La.
falta de citación para la Jun·ta de Acreedores y la admisión
de UDas adhesiones no ajustadas a lo previsto en la Ley, entr&­
ñan la vulneración del derecho a la tutela jurisdiccional y a las
oIarantfas procesales.

Por lo que se refiere & la lnadmisl0n del recurso de ca.sa­
clOn, entienden los recurrentes que al no estar incluido en el
artículo 1.694 de la Ley de Enjuiciam1ento Civil el caso de las
sentencias dictadas en los lnciden~ de oposición a la apro­
bación del convenio en la suspensión de pagos, ha de enten­
derse que procede contra ellas el recurso de casa.ciÓn, De aquí
in,fieren los recurrentes que se les privó de una gara.ntía pro­
oesal.

Sostuvieron también los de.mandantes que les articulas
(en cuanto no admite el recurso de casación). 16 Y siguientes
(en cuanto al procedimiento escrito para lograr un convenio)
de 1& Ley de Suspensión de Pagos han quedado derogados por
Ja Constitución por lo que propone que ~e eleve al Pleno
cuestión para que éste pronuncie la insconstitucionalidad de
-dicha Ley•.

4:. La demanda de amparo fue admitida a trámite el 25 de
noviembre de 1981. dándose cumplimiento ti lo dispuesto en '
artículo 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
n.. O. T. CJ reclamadas las actuaciones, en.plaza.das las partes
y recibidas aquéllas. compareció en el proceso en calidad de
demandado «Construcción. Cálculos y Proyectos Jardi. S. A.".

Por providencia del 3 de febrero actual se tuvo como parte
.. dicho demandado y se abrió el trámite del artículo 52 de
1& L. O. T. C. Han formulado alegaciones 1<'6 demandantes, el
demandado y el Ministerio Fiscal.

Los demandantes abundaron en la argumentación de la de­
manda, precisando que pedían, ademAs. la inconstitucionalidad
de los artículos 18 y 18 de la Ley de Suspensión de Pagos y,
ya con carácter general. la de esta Ley en su conjunto.

5, El demandado se opuso a la demanda interesando. alter­
nativamente. la tnadmisibilldad del recurso o su desestimación,
con imposición de oostas a los actores.

Planteó la duda de si se puede predicar de las Sociedad'9S
recurrentes una lesión de derechos constitucionales, no porque
intelectualmente no sea posible concebir como titular de derechos
constitucionales a la personas jurídicas. sino porque ejerciendo
estas pretensiones de orden civil, y contenido patrimonial, difí­
cilmente puede traerse al terreno de los derechos inalienables
una lesión constitucional. Después de otras consideraciones puso
de manifiesto que- ningún agravIo concreto invocaban las partes
actoras, pretendiendo, en realidad. debatir en una, a modo de
tercera instancia, una cuestión atribuida aJ conocimiento de los
jueces y tribunales. Consideró que la demanda es inadmisible
,porque. realmente. no hay invocación de derechos cons-tituciona.­
les, a pesar de la cita de los articulos 14 V 24 de la Constitu­
ción. Finalmente estudia los alegatos de adverso respecto al
principio de iguaJdad y el derecho a la tutela. jurisdiccional.
para terminar con el petitum que 98' ha dicho.

8. El Fiscal general del Estado planteó. ante todo, la impro­
cedencia del amparo. por concurrir. según él, causas que, en su
momento, pudieron Justificar la inadmisibilidad, y ahora la
denega.ción del amparo. por inadmisi'bilidad de la demanda, al
haber sido presentada fuera de plazo.

La alegación de extemporaneidad de la demanda la funda
el MinisterIo Fl&:al, por un lado. en que el plazo del articu­
lo 40&.2) de la L. O. T. C. es de días naturales. y, por otro lado,
en que la expresión recursos utilizables debe referirse a los
normalmente procedentes, de modo que si se acude a un recurso
improcedente, como ha ocurrido en el caso de autos. el intento
del recurso de casación, contra lo dispuesto en el artículo 17
de la Ley de Suspensión de Pagos. no prolonga el comienzo del
plazo ba.sta que recae resolución en el recurso de queja. De
aquí parte ,jU conclusión de que L'. vi:& Judicial quedó agotada
oon el auto de la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial,
debiendo. desde E1U notificación, arrancar el cómputo del plazo
:le veinte días.

Para el evento de que estas excepciones al enjuicLamiento
de fondo no prosperara.n examina, en tres a¡:.artados, la supues~
t& violación del articulo 14 de la Constitución; la violación del
articulo 41.1J también de la Constitución y, por último, el ale­
gato de los actores respecto a la 1nconstitucional1dad de la
Ley de SuspensIón de Pagos.

Est'Qdia. en primer ténnino, el Fiscal el motivo del recurso,
respecto a la violación del principio de igualdad. aduciendo
'lo que dilo este Tribunal Constitucional en la-s sentencias del 30
de marzo y 6 d9 abril de 1981, para inferir que una e-.-entuai
dlSlCrepancia entre textos judIciales referidos a supuestos dis­
tintos, no entraña indicada violación del artículo 1-4.

Por la que se refiere a la denunciada violación del artícu­
lo 2-4 de la Constitución, el Ministerio Fiscal después de recordar
que el extenso alegato de la demanda se resume en tres fUn·
damentos. rechaza estos diciendo que ni se ha producido una
violación del artículo 16. 1.0) de la Ley de Suspensión de Pagos.
ni el dereoho a 1& tutela jurisdiccional comprende el derecho a
obtener una decisión Judic1a.l favorable; agrega que la exclusión

del recurso de,. casación en virtud de una regla especial, no en­
trai\a una violación de indicado derecho a la tutela,

Analiza por último la aleJación de lnconstitucionalidad de
la Ley de Sus-pensión de Pagos. Aunque admite la legitimación
para interponer un recurso de ampa.ro fundado en la inconstltu~

cionalidad de una ley. argumenta que se requiere que sean
inescindibles el amparo constitucIonal y la 1nconstitucIonalidad
de la Ley, lo que aqul no se da. COncluye diciendo que es im­
procedente mezclar dos cate.gorías: -de un lado. la. posición crí­
tica sobre la insuficiencIa del marco jurídJco regulador de la.
gestión dei convenio entre el suspenso y los acreedores; do otro.
la supuesta incidencia. directa, negativa. conculcadora, de e98
ma.rco jurídico en los derechos constitucionales protegidos por
el recurso de amparo, incidencia que, en el caso del recursO.
n-o se da.

Solicita una sentencia, con arreglo a los algui&ntes pronunciQ.­
mientos: 1.... denegación del smparo. por ifladmisibilidad de la
demanda al haber sido presentada fuera de plazo Fartícu­
lo 50, U a) en relación con el artículo 53, b), de la L. O. T. eJ.
2.°, subsidiariamente, denegación del amparo por los demAS
motivos expuestos en su escrito (artículo 53, b), de la L.O.T.CJ.

7. Presentadas las al&gaclones, se acordó por providencia
d€: 10 de marzo, una. vez cumplido indicado trámite, S€ñalar
para la deliberación y votación del presente recurso de amparo
el 14 de abril, en que efectivamente. se deliberó y votó.

FUNDAMENTOS JURID1COS

Primero.-El Ministerio Fiscal, desde la legitimación que le
confiere el artículo 47.2 de ~a L. O. T. C., dentro del marco de
sus funciones defInidas constitucionalmente (artículo 12-4.1 C.EJ,
se opone a la demanda de amparo que ha dado lugar a este
proceso. articulando, previamente, una peth::ión d· denegación
de amparo que busca su fundamento en el artículo 50.1, a), en
relación con el artículo 44.2. ambos de la L. O. T. C., pero que
arranca de distintos órdenes. de consideraciones. aunque todas
concluyan en que la demanda se ha presentado fuera del plazo
de veinte días que fij~ el último de los invocados prt:!'CCptos.
Se excepciona, en primer lugar por el Ministerio Fiscal, que la
regla para el cómputo de este plazo (allgua! que para los otros
casos de ejercicio de', la acc:ón de amparo), es la del cómputo
civil, regla que tiene su expresión legal en el artículo 5.2. del
Código Civil, y no la del cómputo procesal, regulado en los
artículos 303 al 305 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Desde
otro planteamiento, aduce también la extemporaneidad. dic:endo
que el agotamiento de todos los recursos utilizables. requisito,
oon otros, a los que el artículo 44.1, aJ. de la L. O. T. C. condi­
ciona la acción de amparo. se produjo con el de súplica ante la
Sala de 10 Civil de la Audiencia Territorial, siendo los posterio:­
res, animados por el deseo da que conociera de la cuestión el
Tribunal Supremo por la vía del rec.urso de casación. una conti­
nuación inüti! del !ter procesal que no puede traducirse en la
prolongación de un plazo que entiende abierto con la notifica­
ción de la resolución que resolvió el indicado recurso de súplica.
El examen debe hacerse en este momento, previamente al en­
juiciamiento de fondo, sin que el carácter tasado de los pro·
nunciamientos previstos en el artículo 53 de la L. O. T. C., se
erijan en obstáculos que veden, en tiempo distinto del previsto
para le admisión. un pronunciamiento denegatc:io por la falta
de presupuestos procesales en Jaacción de amparo.

Segundo.-La distinción entre plazos para la realización de
actos en un proceso en· cUrso y aquellos previsto:. para el ejer­
cicio de acciones, 1unto a la duplicidad c.e sistemas para el
cómputo de los señalados por días, en los que L. uno (el de
los artículos 303 al 305 de la Ley de Enjukiamiento CivilJ se
descuentan los inhábiles, y en otro (el del articulo 5,2. del
Código Civil) no se excluyen, ha dado lugar a que se sostengan
opiniones distintas respecto al tratamiento de, los plazos pre­
vIstos en los artículos 43.2. 4-4.2 Y 45.2 de la L. O T. C. La ..>ola
invoca-eión del artículo 80 de esta misma Ley,en cu~to se remite
a la Ley procesal para el cómputo de plazos, no es probable­
mente suficiente para dar una respuesta convincente, porque
podría decirse -y no faltarían argumentos--- que esta remisión
es en cuanto a los términos judiciales, y no en cuanto al plazo
a que se condicione. el ejercicio de la acción -e amparo, si ésta
se considerara como una acción autónoma. Pero tampoco resuel­
ve la cuestión la sola invocación del artículo 5.2 del Código Civil,
en un propósito de generalizar el cómputo civil sin otras excep­
ciones que las precisas de 10s llamados términos Judiciales.
porque podría decirse que el texto del precepto que acabamoS
de citar es, en cuanto lo llama cómputo civil. lo suficientemente
expresivo como par.a no Extender esta norma a otros campos.
como es ahora, el de ejercicio de acelones ante la Justicia
Constitucional. La respuesta debe buscarse en la razón a que
obedece la axclusión en el cómputo de los plazos, de los días
inhábiles, a 10 que dedicamos el fundamento siguiente.

Tercero-La- exclusión de los días inha.bi:-s en el cómputo
de los plazoapara las actuaciones jurisdiccionales en las que
está señalado un tiempo fijado en días, obedece a que aquellos
son inidóneos para la rea.lización de actos procesales, de modo
quú sI se incluyeran. el plazo quedaría_ realmente reduddo en
función de las unidades que, en esos plazos seña.:ados por días,
tuvieran el carácter de inhábiles. Cuando se tra.t... de actos pro­
oodentes del Tribunal es claro el fundamento de la exclusión.
La. regla, sin emba.rgo, se extiende en la Ley de Enjuiciamiento
Civil (articulo 304). a los actos de parle, V también, por tanto,
a la presentación de escritos que dependan de U-"t plazo pe.ren-
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torio, aunque en los días inhábiles puedan presentarse también
escrítos. l.a exclusión de lo¡ días inhá.biles y 1& prórroga del
plazo que concluye en domingo u otro' día inhábil, al siguiente
día hábil (artículo .:roS de la Ley de Enjuiciamiento Civil) obede­
cen, sin duda, a una misma justificaclón. El que se apliquen
estas mismas reglas al cómputo d~l plazo de la acci6n de aro·.
paro, plazo que arranca. por lo general de la notificación de l1Da
resolución procedente y que, por tanto. se excluya::. los inháblles
(articulo 304 de la Ley de EnJulciamiento Civil: y. en su aso, en
el sefl.ala.d.o por meses se prolongue, cuando poncluyese en día
lnhabil, al siguiente día hábil, y no la regla del cómputo civil,
responde a sólidas justificaciones que tienen también en su
haber el principio de interpretacIón más favo!'8.ble en el acceso
jurisdiccional para la defensa de los derechos v I1bertades. El
que la regla pueda ser ·distinta para los casos de inhabilidad
relativa, en que son posibles -y obligada.s, en ciertos casos­
actuaciones .jurlsdiccionales, como ocurre el período en que
vaca el Tribunal, es otra cuestión, que. no es pr&Ciso examinar
en esta ocaci6n.

Cuarto.-Como declamas en el fundamento primero, el Mi­
nisterio Fiscal entiende que si :.a estudiada alegación de extem­
poráneo ejercicio de la acción de amparo, uo fuera atendida,
la. extemporaneidad tendria que declararse porque el COmienzo
del plazo del artículo 44.2 de la L. O. T. C., no debe computarse
desde la notificación del auto del Tribunal Eupremo que r(lchazó
la queja por inadmisi6n del recurso de 'casaciólJ., sino desde
que se notificó la resolución que confirmó en la súplica que dice
el articulo 17 de la. Ley de 26 de julio de 1922, reguladora de
las suspensiones de pagos, la sentenda que habla. pronunciado­
la Sala de 10 Civil de la Audiencia Territorial de Barcelona,
porque -argumenta el Ministerio Fiscal;- artificiosamente los
actores prolongaron el debate judicial. Cierto qu'C el mencionado
artIculo 17 hmita a la súpUca los recursos utilizables, mas
aparte de ncorda: lo que dijimos en la &entecci... del 30 de
marzo de ]981 {publicada dn el .Boletin Oficial del Estado_ del
14 de abriD respecto a 1& expresión .recursos utilizables_ del
articulo 44 1, aJ, de la L. O, T. C., entendida dentro de los
términos razonables propios de quien aSume .a dirección letrada
de cada. Caso concreto, importa destaca.r aquí que los actores
tI. ¡.utan a la. no admisión de la casación 1'1. vulneraoi6n del
articulo 24.1 de la C E., porque a su decir, en el conjunto de
las facultades que integran el derecho a la tutela Jurisdiccional
se comprende la de recurrir en casación, de modo que, al
margen del error que pueda encerrar esta j:osidón, y que será
considerado más adelante, el cóm.puto del plaz ... del ampa.ro
tenemos que efectuarlo desde la notificación de la última reso­
lución judicial. Como se ha acudido al amparo dentro de los
veinte dias hábiles 8 partir del indicado mo"menUl. las excepcio­
nes procesales opuestas por el Ministerio Fiscal no pueden
prosperar.

Quinto.-Como acaba de decirse, los demandantes acusan
que, al no permiUrseles el acceso a la casación, se ha vulne­
rado el derecho a la justicia o derecho a la tutela. jurisdiccio­
nal, que el articulo 24,1 de la Con:;tituci6n TtCOnoc:.: como uno de
los deJ'(>chos susceptibles de protección en vía de amparo, como
se cuidan de expresar, ante todo, el articulo 53.2 de aqué­
lla y como desarrollo necesario de este precepto constitucio­
nal el articulo 41.1 de la L. O. T. e, Conviene decir que los
alegatos· de los demandantes, en esta parte de su demanda.,

. se dirigen, por un lado, a sostener que frente a la. regla f.'spe­
cial del articulo 17 de la Ley de Suspensión de Pagos, que según
es común entender excluye la catación en los caSOs de los inci­
dentes de oposición a la aprobación del conven· ., debe preva­
lecer la norma del articulo 1.694 de la Ley de EnjuicLa.miento
Civil, que entre las excepciones a la regla general del articu­
lo 1.689 de la misma Ley, no incluye las de aquel artículo 17;
y por otro, con el mismo designio, a defender que el reconoci­
miento de un derecho al proceso con todas las garantías, deter­
mina que también por la via de la aplicación directa de la
Constitución deba entenderse derogada la limitación del rep~tido
articulo 17" y abierta la VÍa de la casación civil. Bajo el primer
alegato plantean los demandantes una cues.i6n que tiene en el
recurso de queja ante el Tribunal Supremo su cauce resolutorio, y
que versa sobre una Interpretación de leyes, propia del enjui­
ciamiento de los Tribunales ordinarios, teJ. comp proclama el
articulo 117.3 de la Constitución, pues es a estos e los que com­
pete el control de la violación de las leyes, aunque, ciertamen~,

a veces, el enjuiciamiento constitucional que oorresponde a
este Tribunal, demande 1& previa considera.ción de una Ley.
Por lo demás, la rotundidad del te;to del articulo 17 que hemos
dicho, y lo que, en punto al régimen de recursos en los casos
de oposición a la aprobación del convenio Se ha interpretado
de consuno, privan de todo fundamento a. este intento de los
recurrentes de utilizar el amparo como medio de prolongar una
queja por inadmisión de la casación. Respecto del otro .alegato,
enunciado anteriormente, tiene que decirse que sI bien el ar­
tículo 24, 1, de la Constitución garantiza a cada uno el dere­
cho a la. tutela jUrídica o derecho al 'proceso, comprensiva, desde
luego, de la defensa relativa. a derechos de carácter civil, tal
tutela no significa que para todas las cuestiones esté abierto
neoesariamente un recurso, como es el de casación, calificado
legalmente como extraordinario. Los deman:Lante;i de amparo
han tenido, en el caso de au,U1s, asegurado el derecho al proceso
y a una. segunda. instancia, además de un ulterior recurso de
súplica, garantizándose asi medios procesales suficientes de
d'Elfensa. La exclusión del recurSQ de casa.ci6n, según la regla

del articulo 1.694 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, o las
especificas que puedan existir en virtud de norma de rango
suficiente, como es aquí la del citado artic.ulo 1. de la Ley de
Suspensión de Pagos, no son, por esto, restricciones del derecho
a.l prooeso.

Sexto.-Dioen los demandantes que 1& sentencia de Primera
Instancia y luego la pronunciada. en Ie.apeiaci:Jn han violado
o' interpretado erróneamente, d;istintos preceptos de la Ley de
Suspensión de Pagos. y de ellos, los que prescriben las citaciones
para. la Junta. de Acreedoras que ha de deliberar sobre la pro­
puesta de oonvenio y los qu-e preparan la f("l ma.ción legitima del
quórum, violaciones que acusaron en el incidente dI;: oposición,
articulando 1&5 causas primera y segunda del articulo 16 de
aquella Ley. Discrepan los demandantes de~ juicio de las sen­
tencias que fue, en cuanto a la. falta. de citación de acreedores,
el considerar, principalmente, que el procedimiento para alcan~

zar el oonvenio no fue el o1'dina.rio o norma.l, en el que la cele­
bración de la Junta. es pieza ca.pital, sino d de tramitación es­
crita, regulado en los artículos le y 19 d· 1& Ley de Suspoen­
sión de Pagos, por lo que el rigOI anulatorio d.e la falta de
citación se atenúa al no celebrarse la Junta y, por lo que res­
pecta a la formación del quórum, que se ha acreditado la
personalidad de loo acreedores adheridos en cuantía suficiente
para alcanzar aquél. Como hemos dicho anteriormentA., hay que
tener en cuenta. qUE! el control por la via iu:-isdiccicnal ordinaria
y por la constitucional no tiene la miSma extensión, pues el
Tribunal ConstituclOnal no controla la violación de la Ley, sino
sólo la vioJadón de la ConsUución Por lo t,ue se refiere a l¡¡.
segunda de la.s causas de oposición al convenio, importa decir
aqui que el dato fácUco que dan como probado las sentencias
impugnadas, respecto a las adhesiones al convenie, y de la oon­
mlrrencia del .quórum_ para· su válida aprobación, es algo 1:0
revisable en via constituclOna.l, como se colige, sin dificultad,
de la interpretación del artículo 44, 1, bl. de la L. O. T. C. y
en cuanto a la falta de citación de los acr6ec.ores para la
Junta de Acreedores, alegada en las instancias· judiciales para
justificar la oposición al convenio al amparo -de la causa pri­
mera del arti~u~o 16 d·.: la Ley de Suspensión de Pagos, debe
destacarse que sólo se hace ante nosotros una invocación nomi­
na! del artículo 24 1, de la Constitución, HO sL exteriorizar,
en caso de que tal citación fuera precept~va, en qué medida
tal omislón ha. incidido en el derecho de defensa de los que
accionan de amparo. Por el contrario, de esta hipotética viola­
ción del artículo 10 de le Ley de Suspensión de Pa.gc no d€ducen
los demandantes una violación d6 su derecho al proceso debido.

Séptimo.-~eñahl-n los recurrentes, en otro int~nto de confi­
gurar un nuevo motivo justifica.Uvo de amparo, que los pre­
ceptos de la Ley de Susp€nsión de Pagos y, en especial, los
articulos 10, 11, 16, 17, 18 Y 19. han s:do in.terpr€tados en otras
ocasiones por la misma Sala de lo Civil ue conoció de las
actuaciones en segunda instancia en senUco distinto del que
ahora ha prevalecido, y que esto oonstituyJ", a su decir, una.
violación del articulo 14 de la Constitución que consagra la
..-igualdad ante la. Ley- y sanciona. la interdicció¡ de la discri­
minación. Por de pronto no :'8- han cuidado ios demandant€s de
traer al )roceso los texto judiciales en que ·undan su al€gato,
de modo que desConocemos cual es la argumentación juridica
de estos textos y la t:a.ma de los hechos enjUiciados, que es
algo sustancial en las sentencias. Como ya dijimos en la sen ten·
cir.t. del 30 de marzo de 1981 {publicada eL el ..Boletín Ofidal
de~ Estado.. del 14 de abriD .en la a.plicación jurisdicciona.l
de la. Ley, puede existir viola-eión del principio de igualdad,
cuando un mismo precepto se tl.plique en CE.So... igut::.les con noUl­
ria desigualdad par motivaciones arbitrarias (esto es, no funda­
das en razones jurídicamente atendibles) o I..-'On apoyo en alguna
de l.a.s causas de discriminación, explicita. o genéricamente in­
cluidas en el articulo 14 de la Constitu-eión_. La adecuación de
la interpretación a las exigencias del caso, o la corrección de
errores interpretativos, o la adaptación del sentido de la norma
8. la::; exigencias de la realidad social del tiempo en que ha de
ser aplicabl€, no entraña esa desigualdad arbitran- denunciabloe
invocando el articulo 14 de la Constitución.

Octavo.-Por último, sostienen los recurrentes que la Ley
de Suspensión de Pagos, en cuanto estabh ce junto al proce­
dimiento normal o común de l()grar el convenio, .:tro de trami­
tación escrita, en el que se sustituye la ce:ebración de la Junta
General de Acreedores por una adhesión a la proposici6n áel
convenio, procedimiento que tiene en los articulas 18 y 19 sus
reglas específicas, ha quedado derogada dude 1& entrada en
vigor·de la Constitu-eión, alegato que fundan, '1"': en argumen­
taciones precisas de opanibilidad irreductible entre indicados
preceptos y norma constitucional, sino, realmente, en 10 que
se tacha. de deficiente regulación del procedimi€nto introducido
por los mencionados artículos 18 y 19. Cier..o que nues­
tra L. O, T. C., manteniendo el principio que excluye del amparo
las Leyes (articulo 42), arbitra soiuciones pa.!'8 qUt: en e~ caso
de que la violación constitucional esté en una Ley, y, por apli­
cación de ésta, en el acto que ha dado Jugar al ~a:npnro, pueda
efectuarse el efecto invalidatorio erga orones, que es propio
del r€curso de inconstitucionalidad, como hemos aicho en otros
procesos (asi, en la sentencia del 18 de diciembre de 1981,
que puede consultarse en el .Boletín Oficial del Estado- de 14
de enero). Mas aqui no se ha denunciado, ...,n momento habil,
que las resoluciones judiciales incidan en vulneración de los
artículos 24 Ó 14 de la Constitución porque se ha aplicado una
legislación co~culcadora de estos preoeptos; lo que ~ ha dicho
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8S que tales resoluciones quebrantan distintos preceptos de la
Ley de Suspensión de Pagos -cuya constitucionalidad no ha sido
cuestionada en via Judicial-. De este p.l&nteamiento resulta
claro que lo ahora promovido es una acción de 1nconstitu.cional1­
dad insertada. indebidamente en un proceso de amparo, para lo
que, obviamente, carecen los actores de le.gitimación.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPANOLA. .

Sakl Primera. Recurso de amparo número 005/1981.
Sentencia número 15/1982. de 23 de abril.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel Garefa-Pelayo Alonso. Prel5idente•. y don Angel La­
torre Segura. don Manuel Ofaz de Velasco Vallejc doña Gloria
Bagué Cantón, don Rafael G6mez-Ferrer Morant y don Angel
Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 205/1981, nromovido por
don A. B. C. representado por la Procuradora dt;; los Tribunales
dona María Luisa Ubeda de :05 Cabos y bajo la dirección del
Letrado don Joaquín Ruiz-Jiménez Cortés, contn el acuerdo
de la Junta de Clasificación y Revisión Jurisdiccional de la
Zona Marftima del Estrecho de 26 de septiembre de 1980, la
reEioluci6n del Almirante Capitán General de la Zona Marítima
del Estrecho de 19 de noviembre de 1980 y el Auto del Consejo
Supremo de JUsticia Militar de 13 de mayo de 1981, y en el
que han comparecido el Abogado del Estado y el Fiscal Ge­
neral del Estado, siendo ponente la. Magistrada. doña Gloria
Begué Cantón, quien expresa el parecer del Tribunal.

I ANTECEDENTES

1. Don A. B. C., perteneciente al Trozo de Melilla y al
sexto llamamioento de Infantería de Marina del reemplazo del
año 1980, solicita, en e: momento legal oportuno, de la Junta
de Ciasificación y Revisión Jurisdiccional d· la Zona Marítima
del Estrecho la prórroga de incorporación al servicio militar
de cuarta clase al, alegando objeción de conciencia. cpor motivos
personales y éticos-.

2. La Junta de Clasificación y Revisión Jurisdiccional, según
consta en el acta número 285, de fecha'?:1 de septiembre de
1980, acuerda denegar el aplazamiento de incorporaci6n ..por no
tratarse de objeción de carácter religioso, única que contempla
el Real Decreto 301V1976, de 23 de diciembroe, que es la norma
lega! actualmente vigente..

3. El interesado, con fecha 2'9 de octu,bre de 1980, promueve
recurso de alzada ante el Almirante Capitán General de la.
Zona Marítima del Estrecho contra el acuerdo de la Junta de
Clasificación de la citada Zona Marítima, indicando en el mis­
mo escrito que, ..ad cautelama y al a.m.paro de lIJo prevenido -en
el artículo 107.6 del Código de Justicia Militar, adjunta escrito
de recurso de queja dirigido a la SaJa de Justicia. del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

4. Por resolución dv 19 de noviembre de 1980 el Almirante
Capitán General, de conformidad con el d:.ctamen del Auditor
y por sus propios fundamentos, desestima el recurso de alzada
y tramita. a su vez el recurso de queja interpuesto, no obstante
estimar que dicho recurso es improcedente.

5. La Sala de Justicia del Consejo Supremo de Justicia
Militar, en Auto de 13 de mayo de 1981, jec!ara inadmisible
el recurso de queja por entender que, conforme a lo estable­
cido en la Circular de 21 de noviembre d.q 1936 dictada por el
Alto Tribunal de Justicia MiUtar, dicho recurso sólo es admi­
sible cuando se trata de procedimientos ~udiciales sin que pueda
hacerse extensivo a los de carácter administrativo y aduciendo
ql'" el artfculo 432 del Reglamento de la Ley General del Servl·
cio Militar estableco expresamente que ..las resoluciones de las
Autoridades Militares Jurisdiccionales, tanto en la primera ins­
tancia como las adoptadas come consecuencia de un recurso,
serán inapelables, causando estado en la vía administrativaa.

6 La resoluCión adoptada por el Consejo Supremo de Jus­
tIcia. Militar es notificada al interesado rol' correo recibido
el día 20 de junio, si bien en la documentación aportada sólo
figura al pie del expresado Auto la pertinente dligencia con
fecha 16 de junio de 1981 para que se proceda a. notWcar
dicho a..euerdo a Juan Segundo Soler· Vizcaíno.

7. Por escrito de fecha 14 de julio de 1981 doña María
Luisa. Ubeda. de los Cobas, Procuradora de los Tribunales, en
nombre y representación de don A. B. C., interpone recurso
de amparo ante este Tribunal Constitucional contra el acuerdo
de la Junta de Clasificación y Revis:ón, Jt;risdiccional de la
Zona Marítima. del Estrecho, de 26 de septiembre de 1l}8{):
contra el acuerdo o resolución riel Almiranta C....-pitán General
de la Zona Marítima del Estrecho, de 19 de noviembre de 1000;
y contra el Auto del Consejo Supremo de Justicia Militar, de

... Ha decidido:

Denegar el amparo interesado por las Sociedades ..Hierros
y Aceros Leca, S. 'A.a, ..Betón Catalán, S. A.a, ..Formo, S. A.a
y ..comercial de Cerámicas Reunida~, contra las resoluciones
judiciales mencionadas en la parte correspondiente de esta sen­
tencia.

PubUquese en el ..Boletín Oficial del Estadoa.
Madrid, 2.1 de abrU de 1982.-Jer6nimo Arozamena Sierra.­

Francisco Rubio Llorente.-Luis Diez-Picaza y Ponce de Le6n.­
Antonio Truyol Serra.-Firmados y rubrdcadoi.

13 de mayo de 1981~ por entender que violan el derecho funda­
mental de objeción de conciencia contenido en el artículo 30.2 de
la Constitución, suplicando se declare la nulidad dll dichos acuer­
dos y se restablezca a su representado en la integridad de su
derecho adoptando al efecto las medidas adecuadas para que
el Ministro de Defensa y sus órganca subordinados concedarl.
a su poderdante la prórroga. de incorpor~ión a filas de cuarta
c1as(. al en espera de que se dicte la nueva Ley Reguladora
d,~' Servicio Militar, prevista en el mencionado artículo 30.2 de
La Constitución.

B. El demandante solicita el amparo a.poyándose en los
siguientes argumentos, que posteriormente reiter. en su escrito
de alegaciones·. 1.0 La Constitución. norma suprema, reconoce
la objecíón de conciencia. por cualquier motivo, ' no sólo por
metivos de índole religiosa, ")ues es un principio general del
Derecho, aceptado y refroendado además por una· constt nte jU­
ris:¡::rudencia del Tribunal Supremo, que ..ubi lex non disUnguit
nee nos distinguere debemus_. 2. 0 El reconocimiento de la obje~

ei6n de candencia no circunscrito a motivaciones de carácter
religioso aparece avalado por la doctrina. y el derecho com·
parado. 3.° En consecuencia, debe entendeI'Se quo el Real De­
creto 3011/1976, de 23 de diciembre, que contempla tan s610
la. objeción de conciencia. de carácter religioso, -carece ya de
validez y vigencia tras la promuigación de la Constituci6n, al
menos en lo que se :efiere a ;a calificaci6n y fundamento de la
objeción de conclencia-, por lo que prooede el otorgamiento del
amparo en los términ{}s solicitados.

9 Por pnvidencia de 22 de julio de 1981, la Sección l,- de
la. Sala Primera de est~ Tribunal a.cuerda admitir a trámite
la demanda de amparo interpuesta por don A. B. C. y al mis­
mo tiempo, en aplicaci6n de lo dispuesto en el artículo 51 de
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (L.O.T.CJ, 5011­
citar de los correspondientes órganos y autoridades la remi­
sión de las actuaciones originales o testimonio de ellas,

10. Una vez recibidas las actuaciones remitidas por el Con­
sejo Supremo de Justicia Militar y por la Capitanía General
d{) la Zona Maritima del Estrecho, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 52 de la L.O.T,C., se acuerda por providencia de
21 de octubre de 1981 dar vista. de la.s mismas al Ministerio
Fiscal, al Abogado del Estado y al recurrente, por un plazo
común de veinte días, para. que durante é puedan presentar
lac alegaciones que a su derecho convenga.

11. Por 10 que se refiere al cumpllmiento de los requisitos
fermales, la parte recurrente da por supuesto que el requisito
exigido en los artículos 43 y 44 de la L.O.T.C~, consistente
en el agotamiento de la vía. judicial previa, es aplicable &. los
recursos de amparo que Uenen su origen en 1& posible viola.­
ci6n del derecho a la objeción de conciencia y argumenta que
dicho requisito se ha cumplido en el caso proesente, pues, al
ser la Jurisdicci6n Militar la única competente para. entender
del caso, una vez interpuesto el recurso de alzacl_ y el recurso
de queja ante el Consejo Supremo de ;IusUda Militar no cabe
frente a las decisiones impugna.das ningún otro recurso. Tam­
bién, a juicio de la pa.rte recurrente, el recurso ha sido pre·
sentado dentro de plazo, pues, de a.cuerdo con lo. establecido
en el artículo 4'5 de la LO.T.C., se ha. hecho dentro de los
veinte días siguiente's a la. notificación de la. resolución recaída
en el recurso de queja ante el Consejo Supremo de Justicia
Militar.

Este planteamiento, sin embargo, no es compartido por el
MinIsterio Fiscal y el Abogado del Estado, quienes en sus
escritos de alegac10nea comienzan cuestionando le. posible con­
currencia .1e la'8 causas de inadmjsión previstas en el artícu­
lo 50, apartados 1.a) y l.b) de la L.O.T,C.

El Ministerio Fiscal esUma que la resDJución de la Autoridad
Militar Jurisdiccional. en cuanto oonsiderada por el demandan·
te lesiva de un derecho fundamentai garantizado por el artfcu~

lo 30.2 de la Constitución. y dada su naturaleza admInistrativa,
es susceptible de recurso contencioso-administra.tivo, bien en
procedlmient_o ordlna.rio, bien en el procedimiento especial su­
mario de los artículos 6 y siguientes de la Ley 62/1978 (dis­
posición transitoria. segunda, dca, de la L.O.T.C.L Partiendo de
esta base el Ministerio Fiscal propugna la ínadmisión del re·
curso, ya que al no\ haber recurrido el demandante de amparo
en ninguna de estas vías, ha dejado de cumplir el requisito del
agotamiento de la vía. judicial previa, exigido en el artícu­
[o 43.1 de la LO,T.C.

A juicio del Abogado del Estado, de conformidad con los
términos del artículo 38 de la Ley General del Servicio Militar
y del. artículo 2'51 del correspcndiente Reglamento, la resolución


